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Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia

De: Andrea Carolina Cordero Torres <andrecorderotorres@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 25 de julio de 2022 2:33 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia
Asunto: RV: Sustitución de poder para inspección judicial, proceso 2020-415
Datos adjuntos: Tarjeta Profesional.pdf; Cédula.pdf

 
Buenas tardes.  
 
Andrea Carolina Cordero Torres, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma. Atendiendo el 
anterior mensaje de datos, de manera respetuosa, solicito el reconocimiento de personería jurídica para llevar 
a cabo la diligencia judicial de Inspección Judicial al Hotel Caquetá Real S.A.S. señalada para el 26 de julio de 
2022 a las 9:00 A.M., de acuerdo con lo mencionado en el auto del 17 de junio de 2022, proferido dentro del 
proceso de Responsabilidad por daños por productos defectuosos, radicado bajo el número 2020-00415-00. 
 
Atentamente, 
 
Andrea Carolina Cordero Torres 
C.C. n.° 1.067.936.584 

T.P. n.° 320.197 del C.S.J. 

 
Anexos: Tarjeta profesional y cédula de ciudadanía. 
 

De: Jose David Lemus Gutiérrez <jodalegu@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 25 de julio de 2022 10:41 a. m. 
Para: andrecorderotorres@hotmail.com <andrecorderotorres@hotmail.com> 
Cc: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Sustitución de poder para inspección judicial, proceso 2020-415  
  
Buenos días, doctora Andrea Carolina Cordero Torres, 
 
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mis datos de 
identificación, por medio del presente escrito sustituyo el poder especial, amplio y suficiente que me otorgó la 
señora MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA a ANDREA CAROLINA CORDERO TORRES, quien es mayor de edad, 
identificada con la C.C. n.º 1.067.936.584, expedida en Montería, abogada titulada e inscrita, portadora de la 
T. P. n.º 320.197 del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que actúe, con todas las facultades que 
me fueron otorgadas por la parte actora del proceso 2020-00415-00, en la diligencia judicial de Inspección 
Judicial al Hotel Caquetá Real S.A.S. que se llevará a cabo el 26 de julio de 2022 a las 9:00 A.M., de acuerdo 
con lo mencionado en el auto del 17 de junio de 2022. 
 
Lo anterior en virtud de las reglas establecidas en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, por medio de las 
cuales, también expreso que la dirección electrónica de la doctora Andrea Carolina Cordero Torres 
es andrecorderotorres@hotmail.com. 
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Atentamente, 
 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ 
 

C.C. n.° 1.020.789.251 

T.P. n.° 377.707 del C.S.J. 

 

 
 

Acepto: 

 
 

ANDREA CAROLINA CORDERO TORRES 
 

C.C. n.° 1.067.936.584 

T.P. n.° 320.197 del C.S.J. 

 








